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DIRECCION NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL




	


Montevideo, «action_date_text»
Acta: 
«app_file_id» 
Asesoría Letrada

Vista al solicitante por el  término de 10 (diez) días.

                                                                                    ASESOR LETRADO

	


	
	


Montevideo, «action_date_text»
VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico deducidos por la firma «udoc_applicant_name», contra la «udoc_notes»
RESULTANDO: I) «action_notes1»


      II) e/la compareciente interpone los recursos administrativos correspondientes, postulando por la revocación del acto, reservándose el derecho a fundamentar los mismos.



      III) la Asesoría Letrada se expide considerando que, no habiéndose fundamentado los recursos interpuestos, y no surgiendo nuevos elementos que ameriten modificar la resolución recurrida, corresponde mantenerla firme y franquear el recurso jerárquico deducido subsidiariamente.

CONSIDERANDO: que esta Dirección comparte lo dictaminado por su Asesoría Letrada y resolverá en consecuencia. 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo que establecen la Ley 17.011 de 25 de setiembre de 1998 y su Decreto Reglamentario 34/99 de 3 de febrero de 1999.

LA DIRECTORA TECNICA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

R E S U E L V E 

1º) MANTIÉNESE la «udoc_notes».

2º) ELÉVASE al Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Industria, Energía y Minería, a efectos de resolver el recursos jerárquico interpuesto en subsidio.

NOTIFICADO Y RETIRA  RESOLUCIÓN                                                                                   FECHA                     _________________________

FIRMA  _______________________________________                                                         ACLARACIÓN         _________________________

